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Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier

punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,

en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas

del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-

ponibles.

Madrid, 8 de marzo de 2003.—El Director general, José Miguel Martínez

Martínez.

5248 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2003, de la Dirección
General de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, por la que se autoriza a «Spain Refund, Sociedad
Limitada», a intervenir como entidad colaboradora en el
procedimiento de devolución del Impuesto sobre el Valor
Añadido en el régimen de viajeros regulado en el artícu-
lo 21, número 2.o, de la Ley 37/1992.

El artículo 117, apartado tres, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre,

del Impuesto sobre el Valor Añadido, establece que la devolución de las

cuotas soportadas en las adquisiciones de bienes efectuadas en el régimen

de viajeros regulado en el artículo 21, número 2.o, de la propia Ley, podrá

efectuarse a través de entidades colaboradoras en las condiciones que

se determinen reglamentariamente.

El artículo 9, apartado 1, número 2.o, letra B), del Reglamento del

Impuesto, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre,

dispone que el reembolso del Impuesto podrá realizarse a través de enti-

dades colaboradoras autorizadas por la Agencia Estatal de Administración

Tributaria, que determinará las condiciones a las que se ajustará la ope-

rativa de dichas entidades y el importe de sus comisiones.

Con base en dichos preceptos, una vez analizada la solicitud presentada

por «Spain Refund, Sociedad Limitada», y en virtud de la habilitación que

le confiere el mencionado artículo 9, 1, 2.o, B), del Reglamento del Impuesto

sobre el Valor Añadido, esta Agencia Estatal de Administración Tributaria

ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Autorizar a «Spain Refund, Sociedad Limitada», en las con-

diciones que más adelante se especifican, a operar como entidad

colaboradora en las devoluciones de cuotas soportadas en las adquisiciones

de bienes en el régimen de viajeros regulado en los artículos 21, número

2.o, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor

Añadido, y 9, apartado 1, número 2.o, letra B), del Reglamento que la

desarrolla, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

Segundo.—1. Los viajeros que pretendan obtener la devolución de las

cuotas de IVA soportadas en sus adquisiciones de bienes a proveedores

afiliados a «Spain Refund, Sociedad Limitada», a través de cualquiera de

los puntos de reembolso que establezca la entidad, deberán presentar a

tal efecto las facturas que documenten dichas adquisiciones debidamente

diligenciadas por la correspondiente aduana de exportación, ante la oficina

de reembolso en que soliciten la devolución.

2. «Spain Refund, Sociedad Limitada», contra la entrega de las fac-

turas, abonará al viajero el Impuesto consignado en las mismas, descon-

tando de dicho importe la comisión que proceda aplicar según la tabla

de devoluciones autorizada al efecto en la Resolución de 24 de febrero

de 2003, del Director general de la Agencia Estatal de Administración

Tributaria, por la que se establecen las tablas de devolución que deberán

aplicar las entidades autorizadas a intervenir como entidades colabora-

doras en el procedimiento de devolución del Impuesto sobre el Valor Aña-

dido en régimen de viajeros regulado en el artículo 21, número 2.o, de

la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

3. La devolución podrá realizarse en efectivo, mediante tarjeta de

crédito y por cheque o transferencia bancaria. Cuando la devolución se

realice en metálico, se efectuará necesariamente en euros.

4. Una vez efectuado el abono al viajero, «Spain Refund, Sociedad

Limitada», remitirá las facturas originales a los proveedores que las hayan

emitido, quienes estarán obligados a efectuar el reembolso de las cuotas

del IVA, consignadas en las mismas, a la entidad colaboradora.

5. El viajero podrá optar, en todo caso, por solicitar directamente

del proveedor afiliado a «Spain Refund, Sociedad Limitada», la devolución

de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido soportadas sin mediación

de la entidad colaboradora, no procediendo en tal supuesto el cobro de

comisión alguna al mismo.

Tercero.—En los contratos de colaboración comercial que documenten

la afiliación de los proveedores a «Spain Refund, Sociedad Limitada», esta-

bleciendo el estatuto de derechos u obligaciones derivados de la afiliación,

no podrán incorporarse cláusulas que permitan a un afiliado impedir o

limitar, directa o indirectamente, la adhesión de cualquier otro proveedor

al sistema de devolución a través de entidad colaboradora que se autoriza

en la presente Resolución.

Cuarto.—La entidad colaboradora remitirá trimestralmente al equipo

central de información de la Oficina Nacional de Investigación del Fraude

de la Agencia Estatal de Administración Tributaria información sobre los

siguientes extremos para cada proveedor y período:

Número de devoluciones efectuadas a viajeros.

Importe neto total de dichas devoluciones.

Importe total de las ventas correspondientes a dichas devoluciones.

Importe total de los reembolsos obtenidos del proveedor.

Esta información será presentada en soporte magnético legible por

ordenador en el mes siguiente a la finalización de cada trimestre.

Quinto.—1. Antes de iniciar sus actividades, «Spain Refund, Sociedad

Limitada», comunicará al Departamento de Aduanas e Impuestos Espe-

ciales la ubicación de los puntos de reembolso desde los que vaya a proceder

a efectuar devoluciones a viajeros en las condiciones previstas en la pre-

sente Resolución.

2. La entidad colaboradora quedará sometida a los controles que

determine el mencionado Departamento en cuanto al cumplimiento de

los requisitos y condiciones que para su funcionamiento y operativa se

establecen en la presente autorización.

Sexto.—El incumplimiento de los requisitos y condiciones que implica

la autorización concedida a «Spain Refund, Sociedad Limitada», para operar

como entidad colaboradora en las devoluciones en el régimen de viajeros

producirá la inmediata caducidad de la autorización.

Séptimo.—La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de febrero de 2003.—El Director general, Salvador Ruiz

Gallud.

Ilmos. Sres. Directores de Departamentos y Delegados de la Agencia Estatal

de Administración Tributaria.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

5249 RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2003, del Instituto de la
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, por la que
se convoca la concesión de ayudas para la participación
y la promoción de películas españolas seleccionadas en
Festivales Internacionales durante el año 2003.

Con el fin de contribuir a la difusión de los valores culturales y artísticos

de la cultura española a través del lenguaje cinematográfico, el artícu-

lo 16 del Real Decreto 526/2002, de 14 de junio, por el que se regulan

medidas de fomento y promoción de la cinematografía y de la realización

de películas en coproducción, prevé la concesión de ayudas para la par-

ticipación y la promoción de películas españolas seleccionadas en Fes-

tivales Internacionales. En su desarrollo y de conformidad con el Real

Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento

del procedimiento para la concesión de subvenciones públicas, y con la

Orden de 4 de mayo de 1998, por la que se dictan normas de aplicación

del Real Decreto 1039/1997, de 27 de junio, procede convocar las corres-

pondientes al año 2003, dando con ello cumplimiento a lo previsto en

el último párrafo del artículo 6 de la Ley 15/2001, de Fomento y promoción

de la cinematografía y el sector audiovisual.

En consecuencia, este Instituto, previo informe del servicio jurídico

del Departamento, ha resuelto:

Primero. Objeto y finalidad.—La presente Resolución tiene por objeto

convocar la concesión de ayudas con destino a la promoción en el exterior


